PROTOCOLO DE SEGURIDAD 
PARA EL DESEMBARCO  DE PERSONAL CIENTIFICO 
EN EL HIELO POLAR
INTRODUCCIÓN

Son tres los principales riesgos existentes para la integridad física del personal que desembarca en el hielo:

· Que la aparición intempestiva de una brecha en el hielo provoque la caída al agua del personal o su separación en dos o más grupos.

· Que las condiciones de mar y viento impidan, al moverse los hielos, la evacuación del personal quedando éste atrapado sin acceso posible a las embarcaciones neumáticas.

· Que se detecte en las proximidades del hielo la presencia de depredadores, especialmente Osos Polares en el Ártico y Focas Leopardo en la Antártida. Su instinto cazador hace muy posible que esa detección sea tardía y, por lo tanto, se ha de tener en cuenta que la sorpresa obligará, como en los dos anteriores casos, a una reacción inmediata del personal involucrado.
MATERIAL NECESARIO

Además del material necesario para llevar a cabo la actividad científica que corresponda en cada momento es necesario disponer del siguiente material, teniendo siempre en cuenta que siempre se desembarcará en el hielo el mínimo material necesario.
· Trajes de supervivencia

· Armamento portátil

· Raciones sólidas (a ser posible de combate) y líquidas

· Walkie/Talkies de VHF (canales de trabajo del SMM).

· Teléfonos portátiles IRIDIUM.

· Silbatos.

· Radiobaliza o similar.

· Brújulas.

· Prismáticos

· Receptores GPS portátiles.

· Crampones, trineos, y material diverso para caminar por hielos y para escalada (cabos, gafas, picos de hielo, navajas, etc.)
· Tornillos o estacas para el amarre de la embarcación.

· Bombetas acústicas u otros artificios (bocinas) para disuasión de los depredadores.
· Bichero.

· Defensas para la embarcación.

ACCIONES PREVIAS

El Jefe Científico de la campaña deberá contar con autorización por escrito del Plan Nacional Antártico Español para el desembarco de todo el personal de su equipo científico y técnico en el hielo polar.

El material para realizar los trabajos en el hielo así como el que se utilice para la localización, comunicación y seguridad del equipo científico será proveído por el Jefe Científico y su adquisición se realizará antes de la partida del buque del último puerto de escala.
EJECUCIÓN

1. El Comandante del buque, como máximo responsable de la seguridad de todo el personal a bordo, es la única Autoridad competente en la zona de trabajos para determinar si se dan las condiciones adecuadas (presencia de hielos, accesibilidad de la zona de desembarco, condiciones meteorológicas adversas, ausencia de depredadores marinos y terrestres, etc.) para efectuar el desembarco en los hielos y, por tanto, se deberá contar siempre con su autorización expresa. 
2. Antes del desembarco en embarcación neumática se comprobará el enlace radio VHF y con IRIDIUM así como las diferencias en latitud/longitud de los equipos portátiles GPS con el equipo GPS instalado a bordo. Como norma general, antes de despegarse del costado del buque, almacenarán la posición GPS en ese momento.

3. El traslado de personal científico y técnico a los hielos y su regreso al buque se realizará mediante embarcaciones neumáticas con personal de la dotación. Las maniobras de embarque/desembarque y traslado son responsabilidad del buque y, por tanto, se regirán por las directrices y precauciones de seguridad específicas que dictamine el Comandante y el patrón de la embarcación neumática (el cual  será siempre un miembro de la dotación) en la zona de trabajos.
4. En concreto, las características de la zona de desembarco han de ser las siguientes:

· Siempre tendrá que haber contacto visual embarcaciones-buque.

· La embarcación procurará no navegar entre hielos buscando siempre un hielo en el borde exterior del frente de hielo. Si no existe otra posibilidad, porque se está navegando entre hielos, tanto el patrón como el Oficial de Guardia en el puente observará el movimiento de los hielos para que siempre haya una ruta de escape clara si hay que evacuar el hielo.

· Una vez autorizado desde el puente el desembarco, la última palabra sobre el desembarco en el hielo la  tendrá el patrón de la embarcación y el primero en desembarcar será un miembro de la dotación (el proel) que velará en todo  momento por la integridad de su embarcación.

· Si el desembarco se hace entre hielos debe de estar garantizado el acceso del buque a la zona como último recurso.

No obstante lo anterior, y habida cuenta de que el personal científico es el que decide cual es el mejor hielo para el trabajo científico que se vaya a realizar, si el hielo en el que desembarcan no es de su agrado desde el punto de vista científico, se continuará la búsqueda y la coordinación entre puente, patrón y personal científico.

5. La embarcación que realice el desembarco permanecerá amarrada en el hielo con el motor arrancado y lista para la evacuación (patrón a bordo). Dado que la situación meteorológica (viento, mar, niebla, etc.) y la existencia y disposición de los hielos en la zona pueden sufrir modificaciones bruscas, el grupo de investigadores estará permanentemente alistado para suspender inmediatamente los trabajos y proceder a su inmediato reembarco al buque si así lo ordenara el Sr. Comandante por lo que siempre se tendrá en el hielo el mínimo material posible.
6. Otra embarcación neumática con personal armado dará rondas por los alrededores del hielo prestando también atención al movimiento de los hielos circundantes. Si las circunstancias lo permiten, el  Comandante puede autorizar que esa embarcación permanezca en espera al costado del buque.
7. El buque permanecerá en todo momento en las proximidades del punto de desembarco del equipo científico, lo más cerca posible, con armamento listo para ser utilizado y Oficial de Guardia listo para acercarse al hielo para una evacuación, para abrir paso a las embarcaciones o para interponerse entre un depredador y el personal en el hielo.
Cualquier tipo de emergencia que pueda surgir en el hielo será comunicada de inmediato al buque, el cual procederá de inmediato a auxiliar al equipo desembarcado y su reembarco al buque en caso de que las circunstancias así lo exijan.






� Si los trabajos a realizar exigen un importante esfuerzo físico, podrá sustituirse el traje de supervivencia por otra prenda que transpire más, siempre y cuando lo autorice el Comandante y lo permitan las condiciones meteorológicas.
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